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BANCO CENTRAL DE RESERVA 
DE EL SALVADOR 

(201/2017 D.J.) 

"CONTRATO DE SERVICIO DE MANTENIMIENTO 
PREVENTIVO DE EQUIPOS ELÉCTRICOS MARCA 

SIEMENS, CELEBRADO ENTRE EL BANCO CENTRAL DE 
.RESERVA DE EL SALVADOR Y SIEMENS, S.A." 

FECHA: 10 DE AGOSTO DE 2017 

San Salvador, El Salvador, C. A. · 



MARTA EVEL YN ARÉV ALO D E RIVERA, mayor de edad, Economis ta, del d omicilio de 

, actuando en mi calidad de Apoderada 

General Administrativa y Judicial con C láusula Especia l del BANCO CENTRAL D E 

RES ERVA DE EL SALVADOR, Institución Pública Autónoma de carácter técnico, d e este 

domicilio que en lo sucesivo se denominará "el Banco Central o e l Banco" , en virtud d el 

artículo 27 de la Ley O rgánica del Banco Central y el artículo 17 de la Ley de 

1\.dquisiciones y Con trataciones de la Administración Pública, en adelante "LACAP"; y 

por otra parte RAFAEL ANTONIO QUIÑONEZ SALVADOR, mayor de edad, Ingeniero 

en Electrónica, de nacionalidad Salvadoreña, del d omicilio de 

y DIETMAR WALTHER WILHELM HOPPER 

MIRANDA, mayor de ed ad, Ingeniero Electricis ta, del domicilio de 

actua ndo en su calidad de apoderados por me dio d e Poder 

General Ad minisb·cüivo, de la sociedad SIEMENS, SOCIEDAD ANÓNIMA, que se 

puede abreviar SIEMENS, S.A., del domicilio dE 

. que en !u s ucesivo se denominará "La Contra tista"; manifestamos que hemos 

acordad o en otorga r el presente contra to de "SERVIC IO D E MANTENIMIENTO 

PREVENTIVO DE EQUIPOS ELÉCTRICO S MARCA SIEMENS DE EDIFICIOS D EL 

BANCO CENTRAL DE RESERVA", que se regirá por las siguien tes cláusulas: 

l. OBJF fO DEL CONTRATO. 

El o bje to del presen te contra to es establecer las cond iciones bajo las cu ales se regirá el 

serv icio de manten im iento preventivo de equipos eléctricos marca Siemens, de acuerdo a 

las especificaciones requ erida:; y ofertad as, y de confo rmidad ct lo acordado en Resolu ción 

Razonada de Adjud icación por Libre Gestión, número CIENTO TREINTA Y UNO/DOS 

MIL DIECISIETE, de fecha veintiuno de julio del añ o dos mil d iecisie te. 

11. DESCRIPCIÓN DEL SUMINISTRO. 

Servicio de manteni m iento preventivo en: 

a) Subestación eléctrica marca Siemens, serie 3253483598, que consta de un transformad or 

trifásico del tipo Pad Mounted de 225KV A, con a limentación primaria a 4160KV línea a 

línea en conexión estrella y salida a 208V / 120V en el la do sec undario también en 

conexión estrella, con med ición de lado secu nda rio. Dicha subestación está ubicada en e l 

Ed ificio Banco Central de Reserva Centro, s ituad o en l a. Calle poniente y 7a. avenida 

Norte, San Salvador. 
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b) Dos Switch (interruptores) de Transferencia marca Siemcns modelo 3WL1110-3l3BJ4-

y AN4-Z: el primero instalado para transferir a una subeslación de 300KV A, voltaje de 

salida 208/120¡ y el segundo ulilizetdo para transferir carga de una subestación trifásica de 

750KVA, voltaje de salida de 460V. D!chos interruptores están ubicados en el Edificio 

Banco Central de Reserva Centro, situado en 1a. Calle poniente y 7a. Avenidct Norte, San 

Salvador. 

e) Dos Switch (interruptores) de potencia principales marca Siemens modelo WL1250-N, 

dichos interruptores están ubicados en el Edificio Banco Central de Reserva, Juan Pablo II 

situado en Alameda Juan Pablo II y 17 Avenida Norte, San Salvador. 

d) Un (1) banco de reguladores de voltaje marca Siemens compuesto por 3 reguladores 

monofásrcos modelo JRF Y (estrella) Gnd (aterrizado), a 4160 V 1\C / 4001\. Dicho banco de 

reguladores está ubicado en el Edific to d!' Estacionam ie nto dd Banco Cf'n tr<J I d 0 RPsPrv<J 

Centro, s ituado en 1a. Calle Poniente y 7a . Avenida Norte, San Salvador. 

e) T res s istemas de monitorco marca Siemens, mode lo Sentron Pac 4200 ins tala dos en la 

mis ma cantidad de s ubestaciones (750 KVA, 300 KVA y 225KV A), los cua les se encuentran 

ubicad os en el Edificio Banco Central de Reserva Centro situa do en 1a. Calle poniente y 7a. 

Ave nida :\Jorte, San Sa lvador 

III. PRECIO. 

El precio correspondiente por el servicio es de DIEZ M IL NOVECIENTOS TREINTA Y 

NUEVE DÓLARES CON SESENTA Y SIETE CENTAVOS D E DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÍiH.ICA (USS10,939.67), el cual incluye Impuestos. 

La fuente de financiamiento es el presupues to d el Banco. 

IV. FORMA DE PAGO. 

El pago procede rá después de habe r recibido los scrvrcios a entera satis facció n del Banco, 

para lo cua l la contratista presentará al Depa rtamento d e Adquisiciones y Contrataciones 

del Banco Central de Reserva, Comproba nte de Crédito Fisca l, emitido confo rme a lo 

es ta blecido en el Artículo 1'14 litera l b del Código Tributario, y ésta deberá estar fi rmada y 
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sellada por el Jefe del Departamento de Servicios Generales, anexando original de acta de 

recepción y fotocopia de carta de adjudicación. 

El l3anco emitirá el Quedan correspondiente una vez entregada la documentación referida, 

y al entregar el Quedan se solicitará el núme ro de Cuenta bancaria (de Ahorro o Corriente) 

de la persona natural o jurídica y el correo elech·ónico de contacto para realizar y 

confirmar el pago por medio elechónico. El pago se hará efectivo en un plazo no mayor de 

doce días hábiles, a partir del día siguiente de la fecha en que los citados documentos estén 

debidamente enh·egados de conformidad. 

V. PLAZO. 

El plazo de entrega d el servicio, incluyendo los Informes de Condiciones Operativas de los 

Equipos, se contará a partir del siguiente día de firmado el contrato y finalizará a más 

tardar el cinco d e diciembre del año dos mil diecisiete, período durante el cual el 

Administrador del Contrato del Banco progra mará el servicio mediante la Orden de Inicio 

que emitirá para ta l efecto. 

El plazo para la presentación de los Informes de Condiciones operativas de los eq uipos 

solici tados, no deberá exceder de diez días hábiles posteriores a la realización del servicio. 

En tod o caso, dicho informe no deberá entregarse después del plazo máximo de l contrato. 

VI. RECEPCIÓN DEL SUMINISTRO. 

La recepción del serv icio incluyendo su informe, se efectuará a más tardar el último día del 

vencimiento del plazo, lo cual se documentará por medio de un acta firmada por el 

Administrador del Contrato del Banco y la contratis ta, recibiendo a e nte ra sa tis facción. 

Cuando se compruebe defectos o irregularidades e n la e ntrega del servicio o en sus 

Inform es, la contratis ta dispondrá de 1 día hábil para subsanar los defectos y el Banco 

dispondrá de 1 día hábil para comproba r lo subsanado. Si la contratista no s ubsana los 

defectos, se aplicará lo dispuesto en la LACAP. 

VII. HORARIO DE TRABAJO. 

El servicio de mantenimiento deberá efectuarse en una única visita para cada edificio 

programada el mismo día (sábado), te niendo como horario para realizar las labores hasta 

3 



doce horas, desde las 8:00a.m. hasta las 8:00 p.m. en las instalaciones donde se encuentran 

ubicados los equipos; sin cmb<Hgo, si por razones especiales no se concluyera el servicio 

durante dicho horario, éste podrá ser extendido para recibir los servicios en la misma 

jornada hasta dejar los equipos funcionando debidamente, lo cual no representará costo 

adicional para el Banco. 

VIII. PRÓRROGA PARA LA ENTREGA. 

Cuando la Conlralisla solicite prórroga por incumplimiento en el plazo por razones de 

caso fortuito o fuerza mayor, equivalente al tiempo perdido, de conformidad al Artículo 86 

de la LACAP, deberá exponer por escrito al Bcmco Central las razones que le impiden el 

cumplimiento de sus obligaciones contractuales en el plazo original. 

Cuando la Contratista alegue caso fortuito o fuerza mayor, deberá solicitar por escrito a la 

institución que verifique el acontecimiento que genera el caso fortuito o fuerza mayor, y la 

elaboración del acta correspond iente; dicha so licitud d eberá realizarse a más tardar tres 

d ías h ábiles posteriores de ocurrido el hecho que genera el retraso. C ua ndo sea necesario, 

dPbrr~n prf'sf'Tltarsf' las pnwbas respectivas. El titular. media nte resolución razonad a, 

acordará o denegará la prórroga solicitada. 

IX. SEGUIMIENTO DEL CONTRATO. 

De conform idad con el Artículo R2 13is y 122 de la LACAP, y de acuerdo a Resolución 

Razonada número SESENTA Y CINCO/DOS MIL DIECISIETE, del día ocho de junio d el 

ailo dos mil dif'c isietf' y em itid a por la Presidencia d el Banco CentraL será Administrador 

del Contrato e l Ingeniero Gilberto Antonio López Hernández;, del Depa rtamento d e 

Servicios Genera les de Banco Centra l. La sus titución del ndmin istrilrl or ;¡q u i nombrado se 

comunicará a la Contratis ta mediante cruce de ca rtas . 

El Adminis trador del Contra to se encargará de vigilar y consta tar el cumplirniento de las 

ob li gaciones contractua les. Asimismo, no podrá a utorizar a la Contratista cambios d e las 

cláusulas contractuales; cualquier solici tud en este sentido d e parte de la Contratis ta 

deberá dirip,irla al Ad ministrador del Co ntrato, quien procederá de conformidad a la 1 .ey 

de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública. Para que los ca mbios 

surtan efecto ddx•rán ser notificados a la Contra lis la, previa a utorizació n del Titular. 
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El Administrador del Contrato será e l enlace ad ministrativo entre la Contratista y el 

Banco, ante quien concurrirá para que se tomen las providencias necesarias para la buena 

ejec ución del contrato en lo referente a las obligaciones y resoluciones re lacionadas. 

X. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO D E CONTRATO. 

Monto 

DentTo de los diez días hábi les siguientes de firmado el Contra to respectivo, la contratista 

deberá rendir una garantía de cumplimiento de Contrato a favor del Banco Centra l de 

Reserva de El Salvador, equ ivalente a un d iez por ciento de la suma total contratada. Esta 

garantía tendrá por objeto garantizar tiempos de entrega y la buena ejecución de las 

oblie<lc.iones emanadas del Contrato. Esta garantía se incrementa rá e n la misma 

proporción en que el valor del Contra to llegare a aumentar, en su caso. 

Denominación de la Garantía 

La Garantía de Cumplimiento de Contrato será e milid<l Pn la misma moneda de la ofer ta, 

que con base al Artícu lo 34 del l~eglamento de LACAP en relación al Artícu lo 32 LJ\CAP, 

podrán ser fianzas o seguros, o en sustitución de las anteriores: Aceptación de O rdenes 

irrevocables de pago, Cheque Certificado, C heque de Caja o Gerencia, Certificados de 

Depósito y bono de prenda para e l caso de bienes deposi tados en a lmacenadoras de 

depósito, así como prenda sobre certificados de inversión, certificados fid uciarios de 

participación, valo res de titu lar ización, y otro tipo de títulos valores. Los titu las valores de 

créd ito deberán ser emitidos directamente por la contra tis ta a favor del Banco Central de 

Reserva de El Salvador. 

También pod rán servir como garantías depósitos bancarios con restricciones, car tas de 

crédito irrevocables y pagaderas a la v ista, o cualquier otro título va lor o bien de fác il o 

inmediata realización, s iempre que a juicio de la institución contratante garantice 

suficientemente s us intereses. 

Los Bancos, las Sociedades de Seguros y Afianzadoras ex tranjeras, podrán emitir 

ga rantías, siempre y cuando lo h icieren por medio de a lguna de las ins ti tuciones del 

Sistema Financiero Salvadorefio, actuando como entid ad confir madora de la emisión . 

¡Jl{)J 
L?F:t: 
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Las Compar'\ ías que emitan las referidas garantíclS, deberán estar autorizadas por la 

Superintendencia del Sistema hna11ciero de El Salvador y ser aceptadas por las 

instituciones contratantes. 

Cobro 

Si la contratista íncum pie alguna de las cláusulas consignadas en el Contrato sin causa 

justificada, sin per¡uicio de las responsabilidades en que incurra por el incumplimiento, de 

acuerdo a los siguientes casos: 

-,_ Incumplimiento del plazo contractual, injustificado. 

> Cuando no se cumpla con lo establecido en las condiciones Administrativas. 

:> Cuando no se cumpla con las penalizaciones establecidas en el Contrato por 

incumplimiento del mismo. 

> En cualquier otro caso que exista incumplimie nto por parte de la Contratista. 

La efecliv1dad de la garantía será exigible en proporción directa a la cuantía y valor de las 

obligaciones con tractua les que no se hubieren cumplido. 

Vigencia 

Esta garan tía permanecerá vigente a partir de la firma del contra to, y dura nte la vigencia 

del mismo. 

Devolución 

Será devuelta por la Jefe del Departamento de Adq uisiciones y Contra tac iones, después 

que el Adminis trador del Contrato remita a l Departamento d e Adq uisiciones y 

Con trataciones el actct de recepció n d efin itiva y cump lida s u v igenc ia. 

XI. CESIÓN DEL CONTRATO. 

La Contra tista no podrá ceder el prese nte contrato, ni d ar a otra persona interés o 

participación en el mismo, ni ceder el derecho a cobrar cualquier cantidad d e dinero que le 

corresponda cobrar de ac uerdo a lo acá establec id o. 

XII. INCUMPLIMIENTO . 

Si la Contra tis ta incurrie re en mora en el cumplimien to de cualquiera d e sus ob ligaciones 

con tractua les por causas im pu tables a l mismo, d Banco pod rá declara r la caducid ad d el 
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contrato o impondrá e l pago de multa por cada día de retraso, de conformidad a lo 

establecido en el Artículo 85 de la LA CAP. 

XIII. MODIFICACIÓN Y PRÓRROGA. 

De común acuerdo, el presente contrato podrá ser modificado o prorrogado en su plazo de 

conformidad a la LACAP. En tales casos, e l Banco Central emitirá la correspondiente 

resolución, la cual se relacionará en el instrumento mod ificatorio. 

XIV. DOCUMENTOS CONTRACTUALES. 

Forman parte integral del presente contrato los siguientes documentos: a) Términos de 

referencia y condiciones administrativas, b) Adendas, e) Adaracionf's, d) Rnm iendas, e) 

Consultas, f) La oferta, g) La resolución de adjudicación, h) La resolución de 

nombramiento de administrador del contrato, y i) Otros documentos que emanen del 

presente contrato. En caso de controversia entre estos documentos y el contrato, 

prevalecerá este último. 

XV. INTERPRETACIÓN DEL CONTRATO. 

De conformidad a l Artículo 84 incisos 1° y 2° de la LACAP, el Banco se reserva la facultad 

de inte rpretar e l presente contrato de conformidad a la Constitución de la República, la 

LACAP y su Reglamento, demás legislación aplicable y los Principios Generales del 

Derecho Administrativo, y de la forma que más convenga a l interés público que se 

pretende satisfacer de forma directa o indirecta con la prestación objeto del presente 

instrumento, pudiendo en tal caso girar las instrucciones por escrito que al respecto 

conside re convenientes. 

XVI. CASO FORTUITO Y FUERZA MAYOR. 

En caso fortuito o fuerza mayor, y de conformidad al Articulo 86 de la LACAP, la 

Conh·atista, previa justificación y entrega de la prórroga d e la garantía, cuando esta 

proceda, podrá solicitar una prórroga del plazo de cumplimiento de las obl igaciones 

obje to d el presente contrato. En todo caso, y aparte de la facultad del Banco Central para 

o torgar tal prórroga, la misma se concederá por medio de resolución razonada que 

formará parte integrante del presente contrato. 

~ 
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XVII. SOLUCié)N DE CONFLICTOS. 

Para resolver las diferencias o conflictos que surzieren durante la ejecución del presente 

contrato se estará a lo dispuesto en el Título VIII Capítulo I de la LACAP. 

XVIII. TERMINACIÓN DH_ CONTRATO. 

El 13anco podrá dar por terminado el contrato, sin responsabilidad para el l3anco Central 

de Reserva, si el servicio proporcionado no cumple con los términos estipulados por el 

13anco Central de Reserva. 

XIX. EXTINCIÓN DEL CONTRATO. 

El presente contrato podrá extinguirse por las causales indicadas en el Artículo 93 de la 

LA CAP, y/ o el incumplimiento de alguna de las partes firmantes a los compromisos 

adquiridos. 

XX. JURISDICCIÓN Y LEGISLACIÓN APLIC ABLE. 

Para los efectos jurisdiccionales de este contrato las partes se someten a la legislación 

vigente de la República de El Salvador, cuya aplicación se realizará de conformidad a lo 

establecido en el Artículo 5 de la LACAP y su Reglamento. Asimismo, sefta lan como 

domicilio especial el de esta ciudad a la competencia de cuyos tribunales se someten; será 

depositaria de los bienes que se le embargaren, la persona que el Banco d esigne, a quien 

releva de la obligación de rendir fianza y cuentas, comprometiéndose a pagar los gastos 

ocasionados, inclusive los persona les, aunque no hubiere condenación en costas . 

XXI. LUGAR DE NOTIFIC AC IONES. 

Toda notificación referente a la ejecución del presente contrato será válida únicamente 

cua nd o sea hecha por escrito a la dirección de la par le conlratanle, para cuyo efecto 

señala n como lugar para recibirlas, los siguientes: 

a) Banco Central de Reserva en: Alameda Juan Pablo Il, entre 15" y 17'', Avenida 

Norte, San Sa lvador, 

b) Siemens S.A. en : Calle Sicmens, num ero 43, Parque Indu strial Santa Elena, 

Antiguo Cuscal lán, T .a T .ibertad . 
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Las partes contratantes pueden cctmi.Jiar dirección, quedando en este caso obligadas a 

no tificarlo por escrito a la otra; mientras tanto, la última dirección será la válida pa ra los 

efectos legales. 

As! nos expresamos los comparecientes, yuienes enterctdos y conscientes d e los términos y 

efectos legales de l presente contra to, por convenir así a los intereses de ambas partes, 

ratificamos su contenido, en fe de lo cual firmamos, por duplicado, en la ciudad de San 

Salvador, a los diez días del mes de agosto del año dos mil diecisiete. 

A!< 11\ :yFI. YN 1\RÉV/\W /)[RiVERA-· 
/JI\NCO CI.N"II</\1. nEI<ESERV/1. DE El. 51\/.V/\IJOR 

DIH~IAR \\' ALTHER 1\ ILHEL~II IOPI'E ~I!Rr\1\J)A. 

SIE~IE:-.:5, SOCIEIJAIJ Al\lJ1\I:"\IA 

SIEMENS, SOCIEDAD ANÓNIMA 

las diez horas del día diez de agosto del año dos mil 

Ante mí, JULIO ENRIQUE PÉREZ NAVAS, Notario, del dom icilio de 

COMPARECEN: MARTA EVEI.YN ARÉVALO 

DE RIVERA, de años de edad, Economista, del domicilio de 

. a quien conozco e identifico por medio de su 

Documento Único de Identidad número 

con Tarjeta de identificación Tribu taria Número 

actuando en su calid ad de 
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Apoderada Cenera! Administrativa y Judicial del Banco Central de Reserva de El 

Salvador, Institución Pública Autónoma, de carácter técnico, de este dom icilio, con Tarjeta 

de Identificación Tributaria número 

que en lo sucesivo se denominará "el Banco Central" ó 

"el llaneo"; y por otra parte RAFAEL ANTONIO QUIÑONEZ SALVADOR, d e setenta 

ai1os de edad, Ingeniero en Electrónica, Salvadorei1o, del domicilio de 

a quien hoy conozco e identifico por medio de su 

Documento Único de Identidad número 

con Número de Identificación Tributaría 

y DIETMAR WALTHER WILIIELM HOPPER MIRANDA, 

de, ar1os de edad, Ingeniero Electricista, Salvadoreúo, del domicilio de 

a quien no conozco pero en este acto 

identifico por ser portador del Documento Único de Identidad número 

y N l'unero de 

Identificación Tributaria 

y q uie nes actúan conjuntamen te en calidad de apoderados 

por medio de Poder Genera l Ad minis tra tivo, en nombre y representación de la sociedad 

SIEM EN S, SOCIEDAD ANÓNIMA, que se puede abrev iar S IEM ENS, S.A., d el 

domicilio de , con N úmero de 

Identificación Tribu taria 

que en lo sucesivo se de nominará "La Contra tista", cu yas personerías al final 

relacionaré, y M E DICEN : Que reconocen co mo s uyas las íirmas que calzan en el 

documento q ue antecede, por haberlo firm ad o a mi presencia en la cal idad en que 

comparecen; así tam bién me dicen que reconocen los conceptos y obligaciones vertidos en 

tal docu mento, por me dio del cua l ha n celebrado contrato de nominad o "SERVIC IO D F. 

MANTENIM IENTO PREV ENTIVO DE EQUIPO S MARCA SIEMENS DE EDIFICIOS 

DEL BANCO CENTRAL Df. RESERVA". El objeto del presente contrato es establecer las 

con diciones baJO las cuales se regirá e l servicio de man tenim 1et1to preventivo de eq uipos 

marca Siemens, d e acuerd o a las especificaciones req uer idas y ofertad as, y d e conform idad 

a lo aco rdado en Resolución Razonada de Adjud icación por Libre Gestión, núme ro 

crn-.;ro T RFI NT/\ Y C N CJ/D OS MTT. DTFCTSTFTF, de fr>ch a veinti un o d r> juli o dPI af\o 

dos mil diecisiete . El precio correspond iente por e l servicio es d e DIEZ Mil. 

NOVECIL~NTOS TREINT A Y NUEV E DÓLARES CON SESF\JTA Y SIFTF 

CENTAVOS lJL lJÚ LAl{ lJE LOS ESTADOS UNllJOS lJl: AMJJUCA, el cual incl uye 
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Impuestos. La fuente de financiamien to es el presupuesto del Banco. El 

después de haber recibido los servicios a entera satisfacción del Banco, para 

contratista presentará al Departamento de Adquisiciones y Contrataciones del Banco 

Central de Reserva, Comprobante de Crédito Fiscal, emitido conforme a lo establecido en 

el Artículo ciento catorce literal b del Código Tribu tario, y ésta d eberá estar firmada y 

sellada por el Jefe del Departamento de Servicios Generales, anexando original de acta de 

recepción y fotocopia de carta de adjudicación. El Banco emiti rá el Quedan 

correspondiente una vez entregada la documentación referida, y al entregar el Q uedan se 

solicit<Há PI nlÍm f'ro dt> Cut>nta hanc<~ria (de Ahorro o C:orrientt>) dt> la pt>rsona natural o 

jurídica y el correo electrónico de contacto para realizar y confirmar el pago por medio 

electrónico. El pago se hará efectivo en un plazo no mayor de doce días hábiles, a partir 

del día siguiente de la fecha en que los citados documentos estén debidamente entregados 

de conformidad. El plazo de e ntrega del servicio, incluye ndo los Informes de Condiciones 

Operativas de los Equipos, se contará a partir de l siguiente día de firmado el contrato y 

fina lizará a más tardar el cinco de diciembre del año dos mil d iecisiete, período durante el 

cual el Administrador del Contrato del Banco programará el servicio mediante la Orden 

de Inicio que emitirá para tal efecto. El plazo para la presentación de los Informes de 

Condiciones operativas de los equipos solicitados, no deberá exceder de diez días hábiles 

posteriores a la realización del serv icio. En todo caso, d icho informe no deberá entregarse 

después del plazo máximo del contrato. La recepción del servicio incluyendo su informe, 

se efectuará a más tardar e l último día del vencimiento del plazo, lo cual se documentará 

por medio de un acta firmada por el Administrad or del Contra to del Banco y la 

contratista, recibiendo a entera sa tisfacción. Cuando se compruebe defectos o 

irregularidades en la entrega del servicio o en sus Informes, la contratista dispondrá d e 1 

día hábil para subsanar los defectos y e l Banco dispondrá de un día hábil para comprobar 

lo subsanado. Si la contratista no subsana los defectos, se aplicará lo dispuesto en la 

LACAP. Dentro de los diez días hábiles siguientes d e firmado el Contrato respectivo, la 

contratista d eberá rendir una garantía de cumplimiento d e Contrato a favo r del Banco 

Central de Reserva de El Salvado r, equ iva le nte a un diez por ciento de la suma tola l 

contratada. Esta garantía tendrá por objeto garantizar tiempos de entrega y la buena 

ejec ución de las obligaciones emanadas del Contrato. Esta garantía se incrementará en la 

misma proporción e n que el valor del Contrato llegare a aumentar, en su caso. Esta 

garantía permanecerá vigente a partir de la fi rma del contrato, y durante la vigencia del 

~mo y secá devuelta poc la )ele del Depoctamento de Adqu;s;c;ones y Conb-ataóon~s; 



después que el Administrador del Contrato remita al Departamento de Adquisiciones y 

Contrataciones el acta de recepción definitiva y cumplida su vigencia. Los comparecientes 

se someten a las restantes condiciones, pactos y renuncias que se estipulan en el contrato 

relativas al plazo y garanlías de fiel cumplimiento, así como otras cláusulas consignadas 

en el mismo.- Yo, el suscrito Notario DOY FE: 1) Que las firmas que se han relacionado son 

AUTÉNTICAS por haber sido puestas por los comparecientes, a mi presencia, quienes 

reconocen y ratifican los restantes términos del contrato aludido, otorgado en esta ciudad 

y en esta misma fecha; II) De ser legítima y suficiente la personería con que actúan los 

comparecientes po r haber tenido a la vista: a) Respecto de la licenciada MARJA EVELYN 

ARÉVALO DE RIVERA: el Testimonio de la Escritura Matriz de Poder General 

Administrativo y Judicial con Cláusula Especial, otorgado en esta ciudad a las diez horas 

del día veinte de junio de dos mil catorce, ante los oficios del Notario Jorge Alberto Flores 

Torres, por el Licenciado Osear Ovidio Cabrera Melgar, en su carácter de Presidente del 

Conse jo Directivo del Banco Central de Reserva de El Salvador y en consecuencia, 

Representante Lega l del mis mo, a favor de la Licenciada Marta Eve lyn Aréva lo de Rivera, 

Vice presidenta, en el cual cons ht q ue está facultada para o to rgar aclos como e l p resente. 

En d icho Poder e l Notario a uto rizante dio fe de la personería del representante lega l del 

Banco CentraL de la existencia legal de la insti tución y del nombramien to de la Licenciada 

Aréva lo de Rivera, com o Vicepresidenta del Banco; b) Respec to de los sef\ores RAF AEL 

ANTONIO Q UIÑO NEZ SALVADOR, y N ESTOR MANUEL HERNÁNDEZ 

CORN EJO, por haberse tenido a la vista el Testimonio de Escritu ra Pública de Poder 

General Ad ministrativo, otorgad o por el señor NÉSTOR M AKCEL I lER~ÁNDEZ 

COR!\;EJO quien ac túan en calidad de ejecutor especial de los acuerdos tomados en Junta 

General O rdinaria de Accionistas de la sociedad SIEMENS, SOCIEDAD A NÓNI MA, e n la 

ciudad de San Sa lvador, a las q uince horas d el d ía cinco de ab ril del a ño dos mi l d iecisie te, 

ante los o ficios d e la \!otario Violeta G uadal u pe de Paz de Márquez, inscrito en e l Registro 

de Comercio al número DOCE de l Libro C N MIL OCHOCIENTOS DIF7 del Regist ro de 

Otros Contratos Merca ntiles, median te e l cu al se facul ta a los comparec iente para 

compa rt>cf'r a la suscripción de actos como¡> ( presente en nombre d e la sociedad , quie nes 

sólo podrán ejercer s u m a ndato siem pre que ac túe n conjuntamente a l menos dos de ellos, 

del tenor d el instru mento relac ionado aparece que e l notario au tor iza nh' dr l PodPr dio f(> 

de la exis tencia lc8a l de la socied ad , y de la le3itimidad y s uficiencia de las facultades de 

los otorga nh~s d el m is m o . Así se expresaro n los comparec ie ntes a q uienes expliq ué los 
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efectos legales de la presente acta notarial, que consta de LTes hojas, y leída que se las hube, 

íntegramente en un solo acto, ratifican su contenido y firman conmigo.- DOY f-E.-

DIFT~I .\ 1~ \VAl TIIER \\"I LI !EU! ! IOPPI·I\IIRA~DA. 

<;tF\IF1\:S. SOCIIDr\l'l A1'-:Ó:--II~IA 

1 I'A 

5/FMENS. SOCIEDAD ANÓNIMA 
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